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C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

i . ° D e u n of ic io en q u e S. E . el V i c e -

P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a d a a l g u n a s es-

p l i c a c i o n e s s o b r e el m o d o i f o r m a en q u e 

p i e n s a r e a l i z a r el p r o y e c t o d e cod i f i c ac ión 

d e las leyes . (Anexo núm. 207. V. sesiones del 

26 de fnlio i 9 de Agosto de 1831.) 

2° D e o t r o of ic io e n q u e el m i s m o M a j i s -

t r a d o p r o p o n e u n p r o y e c t o d e lei q u e d e r o -

g a la lei 5.a, t í t u l o 8.°, p a r t i d a 7.a , s e g ú n la 

c u a l la e m b r i a g u e z es e s c u s a l e j í t i m a . (Ane-

xo núm. 208.) 

3.0 D e o t r o of ic io en q u e el m i s m o M a -

j i s t r a d o p r o p o n e u n p r o y e c t o d e lei q u e d e -

r o g a la lei 22, t í t u l o i.°, p a r t i d a 7. a i la lei 

IO, t í t u l o 24, l i b r o 8.° d e la R e c o p i l a c i ó n d e 

C a s t i l l a , s e g ú n las c u a l e s las t r a n s a c c i o n e s 

en c a u s a s c r i m i n a l e s s u s p e n d e n la a c c i ó n d e 

la j u s t i c i a p e n a l . (Anexo núm. 209.) 

4° D e o t r o o f ic io con q u e el m i s m o M a -

g i s t r a d o a c o m p a ñ a u n a s r e p r e s e n t a c i o n e s de l 

c ó n s u l d e S. M. B. q u i e n p i d e se e x i m a n d e 

t o d o d e r e c h o los e f e c t o s d e s t i n a d o s a los 

b u q u e s e s t r a n j e r o s d e g u e r r a . (Anexos núms. 

210 a 219. V. sesiones del 19 de Mayo de 1S20 

i 13 de Abril de 1823 ) 

5.0 D e o t r o of ic io con q u e el m i s m o M a -

j i s t r a d o a c o m p a ñ a u n a so l i c i t ud e n t a b l a d a 

p o r el C a b i l d o E c l e s i á s t i c o d e C o n c e p c i ó n 

en d e m a n d a d e q u e se r e s t a u r e la c o n t a d u -

ría d e d i e z m o s d e a q u e l l a p r o v i n c i a . (Anexos 

núms. 220, 221 i 222. V. sesión del 3 de Di 

ciembre de 1828.) 

6° D e o t r o of ic io en q u e la C á m a r a d e 

D i p u t a d o s c o m u n i c a h a b e r r e c i b i d o a q u e -

llos p o r los c u a l e s el S e n a d o le a v i s ó h a b e r 

n o m b r a d o d o s c o m i s i o n e s p a r a s o s t e n e r a n -

t e e l la c i e r t o s p r o y e c t o s d e lei. (Anexo núm. 

223. V. sesión del 2.) 

7.0 D e o t r o o f ic io en q u e la A s a m b l e a d e 
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V a l d i v i a r e n u e v a u n a d e m a n d a d e a r b i t r i o s 

h e c h a en 1829. (Anexo núm. 224. V. C. de 

DD. en 31 de Octubre i 3 de Noviembre de 

1829.) 

8.° D e u n i n f o r m e d e la C o m i s i o n d e H a -

c i e n d a s o b r e el p r o y e c t o d e lei q u e c r e a el 

c a r g o d e v i s i t a d o r d e las o f i c ina s fiscales. 

(A nexo núm. 223. V. sesión del 2.) 

g.° D e o t r o d i c t á m e n d e la m i s m a C o m i -

s ion s o b r e la d o t a c i o n d e l p r o m o t o r fiscal 

de l o b i s p a d o . (A nexo núm. 226. V. sesiones 

del 26 de Julio i 9 de Agosto de 1831.} 

10. D e u n a s o l i c i t u d d e d o n P e d r o T r u -

] i lio, e x - t e s o r e r o d e la a d u a n a d e V a l p a r a í -

so, q u i e n p i d e se le a s i s t a con su s u e l d o ín-

t e g r o h a s t a la f e c h a d e su re t i ro . 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

i .° Q u e la C o m i s i o n d e J u s t i c i a i L e j i s -

l a c i o n d i c t a m i n e s o b r e el p r o y e c t o d e lei 

q u e d e c l a r a i n a d m i s i b l e la e s c u s a d e la e m -

b r i a g u e z , ( V. sesión del 6 de Octubre de 1831) 

i s o b r e el p r o y e c t o d e lei q u e d e c l a r a q u e 

las t r a n s a c c i o n e s c e l e b r a d a s p o r las p a r t e s 

en c a u s a s c r i m i n a l e s so lo t e n d r á n e f e c t o s ci-

vi les . ( V. sesión del 27.) 

2° Q u e la d e H a c i e n d a d i c t a m i n e s o b r e 

la so l i c i t ud d e d o n P . T r u j i l l o , ( V. sesión del 

11 bis de Octubre de 1&31), s o b r e la d e m a n -

d a d e r e c u r s o s e n t a b l a d a p o r la A s a m b l e a 

d e V a l d i v i a s o b r e el r e s t a b l e c i m i e n t o d e la 

c o n t a d u r í a d e d i e z m o s en C o n c e p c i ó n , ( V. 

sesión del3 de Agosto de 1832), i sobre la 
e x e n c i ó n d e d e r e c h o s p e d i d a p o r el c ó n s u l 

i n g l é s p a r a la p r o v i s i o n d e los b u q u e s es-

t r a n j e r o s d e g u e r r a . ( V. sesión del 18.) 

3 ° A p r o b a r en la f o r m a q u e c o n s t a en el 

a c t a el p r o y e c t o d e lei q u e c r e a el c a r g o d e 

v i s i t a d o r d e las o f i c i n a s d e H a c i e n d a . (V. 

sesión del 23 de Agosto de 1831.) 

A C T A 

SESION D E L 6 D E AGOSTO 

Se abrió con los señores Izquierdo, Aristía, 
Barros, Egaña, Elizondo, Gandarillas, Irarráza-
val, Ovalle, Rodríguez, Vial i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó 
la contestación del Vice-Presidente de la R e p ú -
blica a la nota que de acuerdo de esta Sala se le 
pasó con fecha 27 de Jul io sobre el p i^yecto de 
formación de Códigos Lejislativos. 

En seguida se leyeron otras tres notas: la pri-
mera, que contiene un proyecto de lei sobre re-
vocación de la lei 5.a, título 8.°, part ida 7.a que 
califica la-embriaguez por lejítima escusa de los 
delitos: la segunda, que contiene otro proyecto 
sobre revocación de las leyes 22, título r.°, par-
tida 7.a, i 10.a, título 24, libro 8.° de la Recopila-
ción de Castilla, que dan por condonada la pena 
en los delitos públicos, hab iendo composicion 
con los ofendides o sus herederos: la teicera, que 
recomienda la resolución de la solicitud del cón-
sul bri tánico sobre que se declaren libres de de-
rechos los efectos que se conducen para el ser-
vicio de los buques de guerra de su nación. Las 
dos primeras se mandaron a la Comision de Jus-
ticia i Lejislacion, i la última a la de Hacienda . 

Se dió cuenta de los d ic támenes de ésta sobre 
el proyecto de decreto que establece la visita je-
neral de Hacienda i sobre dotacion del empleo 
de promotor fiscal eclesiástico; i se mandaron 
poner en tabla. 

Se presentó una solicitud de don Pedro T r u -
jillo, ex-tesorero de la aduana de Valparaíso, pi-
d iendo se le asista con sus sueldos íntegros hasta 
la data de su retiro; i se m a n d ó pasar a la Comi-
sion de Hac ienda . 

Se leyó una nota del Presidente de la Cámara 
ile Diputados, en que acusa recibo de la comuni-
cación en que se le participó el nombramien to 
de comisiones hecho por esta Sala; i se mandó 
archivar. 

Se dió cuenta de una representación de la 
Asamblea de la provincia de Valdivia, p idiendo 
recursos para la mejora de los ingresos munici-
pales de aquella provincia. Se m a n d ó pasar a la 
Comision de Hac ienda . 

Se dió cuenta de una solicitud del Cabi ldo 
Eclesiástico de Concepción, dirijida por el Po-
der Ejecutivo, sobre reposición de la contaduría 
de diezmos de aquella provincia. Se m a n d ó pasar 
a la Comision de Hacienda . 

No hab iendo mas de qué dar cuenta, se puso 
en discusión el ci tado proyecto de decreto sobre 
visita jeneral de Hac ienda ; i conforme al dictá-
men de la Comision, fueron aprobados los artí-
culos, desde el i .° hasta el 6.° inclusive en la 
forma siguiente: 

'•ARTÍCULO PRIMERO. S e au to r i za al E j e c u t i v o 
para que proceda a nombrar un Visitador jeneral 
de las oficinas fiscales de la Repúbl ica , quien 
también será interventor en el despacho de ellas. 

ART. 2.0 Gozará el Visi tador, en su carácter 
oficial, de las consideraciones i honores que las 
leyes conferian al jefe del Tr ibunal Mayor de 
Cuentas . 

ART. 3.0 El Visitador, mientras invista este 
carácter, dependerá solo del Gobierno Jeneral 
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por lo relativo a los asuntos e incidencias de la 
visita o intervención. 

ART. 4.0 Serán atribuciones suyas tomar cuen 
ta a los qjnpleados de todo lo obrado en sus res 
pectivas oficinas, desde la última rendida a la 
Comision de este ramo; examinarlas, repararlas 
e informar del resultado al Gobierno, sin perjui 
ció de remitirlas a la espresada Comision. 

ART. 5.0 Deberá indicar al Gobierno los ern 
pieos que considerase superfinos o innecesarios, i 
pod iá suprimirlos, precediendo la aprobación de 
éste. 

ART. 6.° P ropondrá al mismo Gobierno las re-
formas i modificaciones que estime convenientes 
paia el arreglo i organización de las tesorerías, 
aduanas i resguardos; i procederá a plantear di-
chas reformas si fueren aprobadas por el E jecu-
tivo." 

El señor Egaña hizo indicación para que el 
artículo 6.° se adicionase, espresando en él que 
las reformas de que trata dicho artículo pudiesen 
desde luego plantearse, aun cuando fuesen de 
aquellas que se hallasen fuera de las atr ibuciones 
del Ejecut ivo i sujetas a deliberaciones del Con-
greso, dando cuenta opor tunamente ; i después 
de haber t omado algunos señores senadores la 
pa 'abra , se suspendió la sesión. 

A segunda hora cont inuó tratándose del mis-
mo negocio, i la Sala aprobó la indicación del 
señor Egaña, acordando el artículo 7.0 en la for-
ma siguiente: "Si las reformas o modificaciones 
de que trata el artículo anterior fuesen de aque-
llas que necesitan la sanción del Congre o, se 
plantearán desde luego con la calidad de dar 
cuenta opor tunamente . " Se aprobaron en segui-
da los artículos 8.°, g.°, 10 i 11, en la forma si-
guiente: 

"ART. 8 0 T e n d r á el Visitador la dotacion 
anual de cuatro mil pesos por el tiempei que du 
re la visita i además se le gratificará con un peso 
por cada legua de las que anduviere en desem 
peño de su comision. 

ART. 9.0 El Gobierno queda facultado para 
nombrar tres individuos de notoria honradez, 
apti tudes i conocimientos, que serán agregados a 
la visita en clase de subalternos. 

ART. 10. Es tos auxiliares tendrán una inme-
diata i absoluta dependencia del Visitador je-
neral. 

ART. 11. Su sueldo será el que gocen por sus 
destinos, si fueren empleados, i la gratificación 
que el Gobierno considere proporcionada al ser-
vicio que van a prestar i a los indispensables gas-
tos que debe ocasionarles la comision, de que 
dará cuenta al Congreso, sin perjuicio de poner-
la en planta." I se levantó la sesión, quedando 
para la siguiente, en tabla, el proyecto de lei so 
bre formación de Códigos Nacionales e informe 
de la Comision de Hac ienda sobre sueldo del 
Promotor fiscal eclesiástico i la solicitud de la 
viuda del doctor don José Gregorio Argomedo 
s o b r e m o n t e p í o . — J O S É VICENTE IZQUIERDO, 

s e n a d o r e s 

Vice-Pres idente .—Juan Francisco Metieses, Se-
cretario. 

A N E X O S 

N u m . 2 0 7 

H a sido mui opor tuno i conforme a los deseos 
del Gobierno el informe que le encarga la Cá-
mara del Senado para satisfacer algunas obser-
vaciones que han ocurrido en los debates. 

Primeramente, no ha pensado el Gobierno ni 
sería exequible que los códigos de lejislacion 
que deben trabajarse se redujeran a una com-
pilación de las leyes actuales de Castilla e Indias; 
porque siendo tan opuesto a nuestro sistema po-
lítico i a las actuales luces i costumbres el réji 
nien i principios establecidos en aquellos códi-
gos, resultarían la misma confusion i embarazos 
en que hoi tropieza la administración pública. 
Desde que se emprendió organizar el ramo de 
administración de justicia, halló el Gobierno in 
mensos vacíos, que, apesar de la instrucción i 
práctica de la majistratura encargada para este 
proyecto, no pudieron llevaise sin una absoluta 
oposicion a la lejislacion española, d o n d e el 
monarca reunia en un grado exorbitante todos 
los poderes, i donde las prácticas judiciales, el 
sistema penal, etc., son tan contrarias a los prin-
cipios espeditivos, filosóficos, liberales de las ins-
tituciones de nuestro siglo. Ha deseado, pues, el 
Gobierno (i lo encarga especialmente al comi-
sionado) que, en cuanto sea compatible con 
nuestra situación i costumbres, acomode sus pro-
yectos a los códigos que rijen en los pueblos 
mas ilustrados de Europa. 

T a m p o c o ha creido conveniente que el pro-
yecto de los códigos sea obra de una reunión de 
individuos, donde concurrr iendo cada uno con 
igual sufrajio, hubiese lugar a discordias i a la 
diversidad de principios entre los cuales seria 
imposible formar un plan sencillo, uniforme i 
tan exactamente combinado , t jue no solo cada 
artículo, pero aun cada esposicion, sea el pro-
ducto de la única idea orijinal de su autor. 

Esta uniformidad es esencialmente necesaria 
en las leyes, para evitar antilojías por confusio-
nes que den lugar a comentar ios e in t e rp re tado 
nes a que son tan propensas las discusiones ju-
diciales. 

Aun prescindiendo de este inconveniente, bas-
taban los entorpecimientos i dificultades para 
reunirse los miembros de una comision; i el poco 
t iempo que pudieran emplear reunidos, s iendo 
el t rabajo tan ur jente . La combinación de unas 
leyes con otras en códigos estensos i universa 
les, necesita absorber noche i dia el pensamien 
to creador de su autor. U n a esperiencia indefec 
tibie nos manifiesta que en las comisiones nu-
merosas siempre es uno solo el que t rabaja el 
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proyecto, reservándose a la aprobación de los 
demás la producción que presenta. 

Esto mismo ha pensado el Gobierno, siendo 
su intención que una reunión particular i gra-
tuita, o si lo hallare por mas oportuno, la Comi-
sion legislativa permanente, si la hubiese, exa-
mine previamente los trabajos que progresiva 
mente le presentase el encargado, para que con 
las observaciones que se propongan i la contes-
tación del autor, pasen a la lejislatura los proyec-
tos del código. 

El Gobierno está convencido de que un hom-
bre solo no puede bastar para lo material i for-
mal de trabajo tan estenso i profundo, i que es 
necesario que quedando a su cargo toda la idea 
i combinación del plan lejislativo, la distribu-
ción, organización i método de sus partes, i el 
delicado trabajo de estender cada artículo con la 
claridad, simplicidad i concision que exije la le-
jislacion, tenga manos i talentos auxiliares que 
subordinados a sus órdenes i a sus ideas, le re-
jistren libros, acopien materiales i preparen otros 
objetos que exijiere empresa tan clásica. Seria 
además útilísimo que en cualquiera accidente 

•que pudiera faltar el comisionado principal, que-
dasen estos auxiliares por intérpretes de su es-
píritu i archiveros de sus ideas. Por esto es que 
cree conveniente se le autorice para, en caso ne-
cesario, n o m b r a r a propuesta del mismo comisio-
nado, dos personas que le sirvan de auxi.iares, i 
cuyo honorario dividido de un modo convenien-
te i análogo a sus respectivas ocupaciones, forme 
un total divisible entre ámbos que no exceda de 
dos mil cuatrocientos a quinientos pesos. 

No es posible en obra de esta clase fijar un 
término ceñido a tareas periódicas i ostensibles. 
El plan i la combinación mental de una grande 
obra resulta de pensamientos i apuntes sueltos 
que nada presentan a los ojos, i que acaso im-
portan mas de la mitad del trabajo. En las leyes 
sobre contratos, penas, últimas voluntades, sis-
tema de juicio, etc., ocurrirán delicadas i labo-
riosísimas meditaciones, cuando las que se d in-
jen a objetos mas sencillos pueden espedirse con 
menos fatigas i tiempo. Debe, pues, el Gobierno 
confiar en el honor i probidad de su comisiona-
do, sin imponerle otras tareas circunscritas que 
la frecuencia de consultarle e instruirle de sus 
trabajos, previniéndole que en cada semestre o 
por lo menos dos meses antes de reunirse los 
cuerpos Iejislativos, presente cada año los traba-
jos que tenga concluidos para pasarlos a la co-
mision de observaciones, i contestadas éstas, re-
mitirlo a la lejislatura. Sobre todo: ésta es una 
empresa de honor i gloria, cuyos estímulos deben 
existir principalmente en el patriotismo i magna-
nimidad del encargado i en aquella considera 
cion que exijen tan bellas acciones de las auto 
ridades protectoras. Si este hombre desempeñare 
bien i nosotros le olvidásemos, la posteridad sa-
brá recompensarlo i expiar nuestra ingratitud. 

La empresa que el Gobierno encarga al comi-

sionado es la lejislacion principal comprendida 
en los grandes códigos civil, penal i de procedi-
mientos criminales i civiles. 

Los códigos reglamentarios dirijidos a la orga-
nización i economía de la hacienda fiscal, del co-
mercio i del Ejército i Marina, que regularmente 
distinguimos con el nombre de ordenanzas, son 
ciertas instituciones gremiales que no peitenecen 
a la lejislacion jeneral de un pueblo, sino en 
cuanto allí se contienen sus bases primordiales 
que siempre son las mismas en toda lejislacion. 
Estos ramos inconexos los encargará el Gobierno 
a otras personas, teniendo presente que sus tra-
bajos son mas fáciles i espeditos porque, en efec-
to, estas ordenanzas, como mas recientes i refor-
madas con frecuencia en España, i sobre todo, 
como adaptables en su mayor parte a cual-
quiera sistema político, no adolecen de los defec-
tos que se encuentran en la lejislacion jeneral 
española, obra de siglos anticuados i de consti-
tuciones políticas tan distintas i aun opuestas a 
las nuestras. 

Tales son los fundamentos que el Gobierno 
ha tenido presentes al dirijir al Congreso el pro-
yecto que ha dado lugar a la comunicación de 
V. E. de 27 del pasado. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Agosto 2 de 
1 8 3 1 . - F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z . — D. Portales.— 
Al señor Presidente de la Cámara de Senadores. 

N Ú m . 2 0 8 

Deseando el Gobierno remover por su parte 
todo obstáculo a la recta i pronta administra-
ción de Justicia, especialmente en el ramo cri-
minal, como de la mas alta trascendencia a la 
sociedad, i considerando que uno de estos obs-
táculos, i acaso el mas pernicioso es la excepción 
de embriaguez que la lei 5.A, título 8.°, part. 7.A 

concede a los delincuentes para eximirlos de la 
última pena, somete a la deliberación del Con-
greso Nacional el siguiente 

PROVECTO DE LEÍ 

i.° Queda derogada la lei 5.A, título 8.°, parti 
da 7.a : por consiguiente, en ningún caso servirá 
la embriaguez de excepción para que por estacau 
sa se mitigue la pena que la lei señala a los de-
litos. 

2.0 Todos los Jueces del Estado empezarán 
a juzgar según el tenor de la presente los delitos 
que se cometan después de su solemne promul-
gación.— Santiago, Agosto 3 de 183 r.—FERNAN-
DO E R R Á Z U R I Z . — D . Portales.—A la Cámara 
de Senadores. 

N Ú m . 2 0 9 

Convencido el Gobierno de que no solo la 
excepción de embriaguez obra en la impunidad 
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d e los delitos, sí t ambién las compos ic iones o 
t ransacciones que suelen pract icarse en t re los 
de l incuentes i las partes agraviadas, presenta a la 
del iberación del Congreso Nacional el siguiente 

PROVECTO DE LEI 

i .° Q u e d a n derogadas las leyes 22, tí tulo i.°, 
part. 7.a i 10, tít. 24, lib. 8.° de la Recopi lac ión 
de Castilla: por cons iguiente , toda t ransacción, 
pe rdón o composic ión d e las partes o fendidas , o 
sus herederos , con los perpetradores , cómplices, 
consent idores o d e cualquiera o t ro m o d o respon-
sables de un cr imen, solo podrá tener efecto en 
lo respect ivo a la acción civil, o per juicios que 
c o m p e t a a las par tes agraviadas, i de ningún m o d o 
podrá admi t i r se c o m o causa para suspender o 
minorar la pena q u e la lei señala a los delitos. 

2.0 T o d o s los Jueces del E s t a d o empezarán a 
juzgar según el tenor de la presente los deii tos 
que se cometan después de su so lemne promul-
gac ión .—Sant iago , Agosto 3 de 1831.—FERNAN-
DO E R R Á Z U R I Z . — D . Portales. — A la Cámara de 
Senadores . 

N Ú m . 2 1 0 

H a b i e n d o dir i j ido al E jecu t ivo el Cónsul de 
S. M. B. con fecha 9 de Dic iembre del año an-
terior, el oficio in^eito en copia bajo el número 
r, sol ic i tando se declaren libres de t o d o de recho 
los art ículos de provisión que , en t rasportes per-
tenecientes a su Gob ie rno o fletados por él vinie-
sen a nuestros puer tos para abastecer a los buques 
d e guerra d e S. M. Bri tánica empleados en el 
Pacifico, el Vice-Pres idente d e la Repúbl ica con-
testó, con fecha t 3 del mismo mes, la nota nú-
mero 3, que también se a c o m p a ñ a , dif i r iendo 
la resolución de este negocio hasta el per íodo en 
que debían reunirse las Cámara s Lejislativas, a 
cuyo privativo conoc imien to compet ía por su na-
turaleza. 

C o m o el Cónsu l de S. M. Británica, rec laman-
do la exención de derechos en favor de los efec-
tos des t inados para el c o n s u m o de los buques 
de guerra de su nación, espl íc i tamente ha ped ido 
se deroguen las disposiciones del decre to de 20 de 
Abril d e 1826, que t iene fuerza de lei, esta con 
sideración sirvió de f u n d a m e n t o a la repulsa 
condicional que el Gob ie rno creyó de su deber 
darle. Pero no es t imando dest i tu ida de justicia 
la solicitud en sí misma, porque tal exoneración es 
confo rme a la práctica d e cortesía que se observa 
en t re las potencias estranjeras , i el Gob ie rno 
Británico, con arreglo a ese principio, habia d a d o 
ins t rucciones positivas a su á j en te para reclamar-
la; antes d e pasar a las Cámaras este negocio 
pareció necesar io exijir, por nuestra propia digni 
dad , d o c u m e n t o s que acredi tasen la práctica ale 
gada i pudiesen asegurarnos una estricta recipro-
c idad de parte d e las nac iones agraciadas, a u n q u e 

s e n a d o r e s 

a t end iendo el es tado de nuestra débil marina, 
pasará m u c h o t i empo sin que nos ha l lemos en el 
caso de reportar venta jas p roporc ionadas a las 
q u e a ellas se les conceden . 

A consecuencia d e esta indicación, pasó el 
Cónsul de S. M. Británica la nota oficial n ú m e r o 
2, a c o m p a ñ a n d o las copias que aquí se incluyen 
ba jo los números 4 i 5: la primera es una carta 
diri j ida por la Tesorer ía al Almirantazgo de la 
Gran Bre taña ; i la segunda otra del espresado 
Almirantazgo al Sub-Secre tar io de E s t a d o en el 
D e p a r t a m e n t o de Relac iones Esteriores. A m b o s 
d o c u m e n t o s suminis t rarán a la Cámara las no-
ciones i principios a que d e b e arreglar su con-
duc ta en este particular. 

El pliego número 6, que igualmente se acom-
paña, cont iene la resolución provisional que to-
mó el Gob ie rno con fecha 10 de Mayo del pre-
sente año, en fuerza de una nueva reclamación he-
cha por el mismo Cónsul Br i tánico,con motivo de 
la llegada del t rasporte Arabe, c o n d u c i e n d o ví-
veres i munic iones para las naves de guerra in-
glesas. Por el tenor d e ese decre to i por las 
formales promesas que el Gob ie rno ha hecho, se 
halla comprome t ido a solicitar hoi del Cuerpo» 
Lejislativo la declaración que se obligó a pedir, 
i que además considera indispensable para evitar 
en lo sucesivo contes tación d e igual naturaleza. 

A p e n a s es necesario indicar que en el caso 
de acordarse una exención de derechos a los ar-
tículos que se traigan, de sembarquen o t rasbor-
d e n , para el consumo de los buques d e guerra 
de naciones amigas o neutrales, esta gracia d e b e 
ser jeneral i conced ida en té rminos que no pue-
da abusarse de ella; para lo cual seria convenien-
te consul tar el decre to de 20 d e Abril ya c i tado; 
i, por úl t imo, que b a j o el nombre de derechos no 
d e b e comprender se el pago de a lmacena je por 
depósito, del que jamás pueden eximirse los efec-
tos que entran a los a lmacenes del E s t a d o i se 
cus todian bajo la responsabi l idad fiscal. 

El Vice-Pres idente de la Repúbl ica renueva a 
la H o n o r a b l e Cámara de Senadores las protes tas 
de su dist inguida consideración i aprecio. - San 
t i a g o , 4 d e A g o s t o d e 1 8 3 1 . — F E R N A N D O E R R Á -

ZURIZ.—Manuel Renjifo.—A la H o n o r a b l e Cá-
mara de Senadores . 

N ú m . 2 1 1 

El infrascri to t iene el honor de hacer saber a 
S. E. que ha recibido instrucciones del Gobie rno 
d e S. M. Bri tánica para reclamar que se eximan 
del pago de t o d o derecho los art ículos de projú 
sion que se traigan para el uso de los buques d e S. 
M. B. empleados en el Pacífico, sea en embarca -
ciones per tenecientes a su Gobierno , o fletadas por 
él. Al pedir esta exención, el Gob ie rno d e S M. 
B. previene al infrascrito, que informe al Gobie r -
no d e Chi le que solamente solicita lo que es con-
forme en ese p u n t o a la práctica de todos los 
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países amigos, i que según el aspecto en que 
mira el edicto del Gobierno de Chile, espedido 
en 2 de Abril de 1826, espera confiadamente 
que no se tratará de aplicar sus disposiciones a 
buques pertenecientes a su Gobierno, ¡o fletados 
por él, que traigan provisiones para el uso de sus 
naves de guerra en el Pacífico. 

El infrascrito, en esta virtud, reclama a nom-
bre de su Gobierno la remisión de toda clase de 
derechos sobre cualesquiera artículos de repuesto 
i provision que pertenezcan a S. M. B. i que se 
crea necesario desembarcar de un trasporte o de 
otro buque, por el limitado término de un año 
después de su desembarque, renovándose este 
término cuando se solicite para reembarcarse a 
bordo de cualquiera de las naves de S. M. B. que 
tengan necesidad de ellos. 

Que ésta es la práctica de las naciones amigas, 
se confirma particularmente por comunicaciones 
hechas a la Oficina de Negocios Estranjeros de 
S. M. B. por la Tesorería i por la Junta de Almi 
rantazgo de la Gran Bretaña. 

El infrascrito solicita, pues, respetuosamente 
que S. E. se sirva influir en su Gobierno para la 
remisión de los derechos sobre provisiones que se 
traigan i desembarquen del modo dicho para el 
uso de las naves de S. M. B. en el Pacífico. 

El infrascrito renueva a S. E. las seguridades de 
su mas profunda consideración i respeto. Con-
sulado Británico, Valparaíso, 9 de Diciembre de 
18 50 .—Juan White, Cónsul Jeneral interino de 
S. M. B.—A S. E. el Ministro de Relaciones 
Esteriores de Chile .—Está conforme con la tra-
ducción.—Casanova. 

N Ú m . 2 1 2 

H e elevado a noticia del Vice-Presidente, en-
cargado del Poder Ejecutivo de la República, 
la nota de V. S. de 9 del corriente, en que de 
órden del Gobierno de S. M. B. solicita se exima 
de todo derecho a los artículos que se traigan, 
desembarquen o trasborden para el consumo de 
los buques británicos en el Pacífico, por ser así 
conforme a la práctica de todas las naciones ami-
gas. 

S. E instruido de esta comunicación, me man-
da decir a V. S. que el decreto de 20 de Abril de 
1826, contra cuya aplicación a los buques S. M. B. 
ha reclamado V. S., es actualmente una lei del Es-
tado, en que no puede hacerse innovación, sino 
por el Cuerpo Lejislativo; i que habiéndose de-
clarado en receso el Congreso de Plenipotencia-
rios, existiendo solo en el carácter de Comision 
Permanente, la modificación solicitada por V. S. 
no puede verificarse hasta la próxima reunión de 
las Cámaras ordinarias. Llegada esta época, el 
Gobierno trasmitirá la nota de V. S. a la Lejisla-
tura, cuya resolución es probable que sea confor-
me a la práctica que se observa en esta materia 
por punto jeneral entre las naciones civilizadas. 

a g o s t o d e 1 8 3 1 1 6 7 

Desearía S. E. hallarse en posesion de todos los 
datos que pudiesen ilustrar a la Lejislatura para la 
mas acertada resolución del caso; i al efecto estoi 
encargado de pedir a V. 8. que si existen en su 
poder las comunicaciones que cita, hechas por la 
Tesorería i por la Junta del Almirantazgo a la 
Oficina de Negocios Estranjeros de S. M. B. i 
no halla inconveniente en manifestarla al Go-
bierno, se sirva pasarme copias de ellas, o de la 
parte que tenga conexion con la materia. 

Reitero a V. S. las protestas de mi especial 
consideración.—Santiago, 13 de Diciembre de 
t83o.—Diego Portales.— Señor Cónsul Jeneral 
interino de S. M. B. — Está conforme.—Casa-
nova. 

N ú m . 2 1 3 

El infrascrito, conforme a la solicitud de S. E. 
tiene el honor de trasmitirle las adjuntas copias 
de Cartas, una del Secretario del Almirantazgo 
de la Gran Bretaña, de parte de la Tesorería, i 
la otra del Almirantazgo al Sub-Secretar io de 
Estado en el Departamento de Negocios Estran-
jeros, relativas a la excepción de derechos sobre 
provisiones conducidas por trasportes i b iques 
mercantes para naves de guerra estranjeras :n un 
puerto británico. 

S. E . observará por la Carta de la Tesorería, 
que la excepción de derechos sobre provisiones 
conducidas por buques mercantes o naves de 
guerra estranjeras en puertos británicos, parece 
fundarse en un principio de cortesía, i que por la 
Carta del Almirantazgo la excepción parece estar 
fundada en un principio del derecho internacio-
nal. El infrascrito está plenamente convencido 
de que el principio se admitirá en ambos casos, 
i será llevado a efecto por la Lejislatura de Chile. 

El infrascrito habria remitido antes estos do-
cumentos si no hubiera estado empleado en pre-
parar sus despachos para la Oficina de Negocios 
Estranjeros de S. M. enviados por el Inconstant. 

El infrascrito renueva a S. E. las seguridades 
de su alta consideración i respeto. —Consulado 
Británico, Valparaíso, 17 de Diciembre de 1830. 
—Juan White.—A S. E. el Ministro de Negocios 
Estranjeros de Chile .—Está conforme.— Casa-
nova. 

N ú m . 2 1 4 

Habiendo manifestado a los Lores Comisarios 
de la Tesorería de S. M. vuestra carta de i.° del 
corriente, que incluye copia de una nota para el 
Presidente de la Aduana, relativa a la obligación 
de pagar derechos que tenga un buque mercante 
estranjero que arriba conduciendo municiones 
para naves de guerra estranjeras existentes en 
un puerto británico; me mandan los Lores pre-
veniros para conocimiento de S. A. R. el Gran 
Almirante, que cualesquiera municiones o provi-
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siones traídas por un buque mercante estraniero, 
bajo lascírcunstancias establecidas, son obligadas 
a los derechos correspondientes, pero que com-
pete al Ministro representante de la Corte a que 
pertenecen dichos buques recurrir por conduc-
to del Secretario de Estado en el Departamento 
de Negocios Estranjeros de S. M., para la entrega 
de tales artículos a bordo de un buque de gue-
rra, libres de derechos; i los Lores, en recibiendo 
una comunicación a este efecto, espedirán las 
órdenes necesarias, en consecuencia. Soi etc.— 
Tesorería, 7 de Abril de 1828.—(Firmado). G. 
R. Dawson. 

N ú m . 2 1 5 

Mi Lord: Por mandato de los Lores Comi-
sionados del Almirantazgo acuso el recibo de 
vuestra carta de 18 del corriente, relativa a la 
pretensión del Gobierno de Chile de cobrar 
derechos sobre provisiones i municiones condu-
cidas a los puertos de aquel país para el uso de 
los buques d e S . M., i me previenen comunicaros 
para intelijencia del Conde de Aberdeen, con 
referencia a mis cartas de 10 de Abril i i .° de 
Mayo de 1828, relativas a una igual solicitud he-
cha por el Gobierno brasilero para pago de dere-
chos sobre provisiones, etc., conducidas en bu 
ques mercantes para el uso de las naves de S. M. 
que sus Señorías son de opinion, que es de desear 
que el Cónsul de S. M. en Chile comunique a 
aquel Gobierno la práctica de este país, según apa-
rece en la carta de Mr. Dawson de 7 de Abril de 
1830, copia de la cual se incluye, con respecto a 
la exención de los derechos sobre provisiones 
conducidas en un buque mercante estranjero 
para el uso de un buque de guerra del mismo 
Estado en un puerto británico, i también que se 
le envíen instrucciones para recurrir al Gobierno 
de Chile solicitando la exención de los derechos 
sobre los artículos pertenecientes a S. M. que 
sea necesario desembarcar de un trasporte, por 
t iempo limitado, para reembarcarlos a bordo de 
cualquiera de los buques de S. M. que los ne-
cesite. 

Soi, mi Lord, etc.—Oficina del Almirantazgo, 
Junio 29 de 1830. —Juan Barro7i*.—Está con-
forme .— Casanova. 

N ú m . 2 1 6 

El Cónsul de S. M. B. ha solicitado que se 
eximan de todo derecho los efectos conducidos 
por trasportes británicos o buques mercantes 
para el uso de las naves de guerra de S. M. en 
el Pacífico. Se le contestó por este Ministerio 
que una disposición jeneral de esta clase, siendo 
contraria al decreto vijente de 20 de Abril de 
826 espedido por ese Departamento, era de la 
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competencia de la Lejislatura, a quien se trasmi-
tiría su solicitud en la próxima reunión; i que el 
Gobierno esperaba que la decisión de aquel 
Cuerpo se conformaría con la práctica observada 
en este punto por las naciones civilizadas. Ha-
biendo ocurido el caso de llegar el trasporte 
Arabe con víveres i municiones para la escuadra 
británica, ha hecho nueva jestion el Cónsul, 
solicitando se suspenda el pago de derechos 
hasta la resolución de la Lejisiatura. 

Por lo que toca a la disposición jeneral, el 
Ejecutivo la cree conforme a la práctica de 
cortesía que se observa entre las potencias 
estranjeras, i el Gobierno británico ha dado 
positivas instrucciones a aquel Ajente para que 
reclame su ejecución en este concepto. El Vice-
Presidente, en consecuencia, se ha propuesto 
recomendarla a la Lejislatura; pero debiendo to 
marse alguna providencia con respecto al caso 
particular que ha ocurrido, espero que V. S. se 
sirva indicarme lo que S. E. juzgare conveniente 
adoptar, para trasmitirlo al Cónsul británico. 

Dios guarde a V. S.—Santiago, 18 de Abril 
de 1831.—Diego Portales.—Señor Ministro de 
Hacienda. 

Santiago, Abril 26 de 1831. —Vista al Minis-
terio fiscal, que despachará con preferencia.— 
(Hai una rúbr ica ) .—Renj i fo 

N Ú m . 2 1 7 

Excmo. Señor: 

El Fiscal vista esta nota dice: 

" Q u e por el decreto de 20 de Abril de que se 
hace mérito, son libres de derecho todos los 
pertrechos de guerra, víveres, útiles i aprestos 
navales en su trasbordo, i por el decreto de 17 
de Abril de 1827, se estendió esta gracia a todos 
los efectos, como ropas hechas, comestibles o 
bebidas que viniesen dirijidas de Europa o Amé-
rica para el uso i consumo de las casas de los 
Ministros Plenipotenciarios, Cónsules Jenerales, 
etc., previas las formalidades que se previene 
en dicho decreto deben usar las Aduanas. En 
dicho decreto no se encuentra artículo alguno 
con respecto al caso particular de la nota del 
Cónsul de S. M. B. ni era del resorte del Go-
bierno hacer una gracia o dispensación, tal como 
se pretende, como tampoco puede hacerlo ahora: 
es, pues, una atribución esclusiva de la Lejislatu-
ra. Al Fiscal el único temperamento que le ocurre 
es que se le conteste al Cónsul lo mismo que se 
le dijo anteriormente: no estar en las facultades 
del Gobierno hacer esa dispensación de derechos; 
que paguen los respectivos esos efectos que han 
venido, si se internan, sin perjuicio de serle de-
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vueltos en el caso que la Representación Nacio-
nal dispense la gracia que se pretende.—Santia-
go, Abril 28 de 1831.—Elizalde. 

N i t m . 2 1 8 

No hallándose facultado el Gobierno para 
derogar la lei vijente que sujeta al pago de dere-
chos los efectos conducidos por trasportes o 
buques mercantes para el uso de las naves de 
guerra de potencias estranjeras; i mientras la 
próxima Lejislatura dicta una resolución jeneral 
a este respecto, afianzando el consignatario del 
trasporte Arabe, a satisfacción de los Ministros 
d é l a Aduana principal de Valparaíso, los dere-
chos de Reglamento, despáchense sin otro gráva-
men, pero precediendo las formalidades estable-
cidas, los artículos internados por el espresado 
trasporte Arabe para el consumo de los buques 
de guerra de S. M. B. sirviendo esta disposición 
provisionalmente de regla para los casos de igual 
naturaleza que pudieren ofrecerse. 

Tómese razón i trascríbase a quienes corres-
ponda. —Santiago, 10 de Mayo de 1831.— ERRÁ-
ZURIZ. — Renjijo. 

Se tomó razón en la Comision de Cuentas de 
Santiago a 11 de Mayo de 1831, a f. 175 del 
libro de decretos núm. 2 3 . - Gormaz. 

Se tomó razón en esta Aduana Jeneral de 
Santiago a 14 de Mayo de 1831, a f. 54 del libro 
de decretos núm. 3 . — L a f e b r e . — Tocornal. 

N Ú m . 2 1 9 

Depósitos de los víveres introducidos para el 
consumo de buques de guerra estranjeros 

Con vista de la traducción de la nota del En-
cargado de Negocios de Estados Unidos de r6 
del actual, pasada al Ministro de Hacienda por 
el de Relaciones Esteriores a quien se dirijió, i 
teniendo presente para la resolución de lo que 
en ella se pide lo decretado en 20 de Abril de 
1826 sobre el modo i forma de hacerse en Val-
paraíso el depósito de víveres i pertrechos de 
guerra de las naciones amigas que frecuentan 
nuestros puertos, el Vice-Presidente de la Repú-
bública ha tenido a bien declarar: 

i.° Las especies introducidas para el consumo 
de buques de guerra, que en conformidad del 
decreto citado, han sido depositadas en almace-
nes particulares, no están sujetas al pago del 
almacenaje, pero sí al de los derechos en él es-
presados. 

2.0 Las que se introdujeren con el mismo ob-
jeto desde esta fecha, se depositarán en almace-
nes del cargo de la Aduana, conforme al espíritu 
del artículo 8.° del mismo decreto, i pagarán el 
almacenaje. 

TOMO X I X 

3.0 El término de ocho meses concedido para 
el depósito por el artículo 12, será desde hoi de 
un año, i excediéndose de él, se cumplirá exac-
tamente con lo prevenido en el artículo 15. 

4.0 Trascríbase al Ministerio de Relaciones 
Esteriores i al Gobernador de Valparaíso para 
conocimiento de la Aduana, i tómese razón en 
la Contaduría Mayor.—Santiago, i Noviembre 
24 de 1827.— P I N T O . — Blanco. 

N ú m . 2 2 0 (1) 

Por nota de 20 del pasado, recomienda el In-
tendente de Concepción un recurso de aquel 
Cabildo Eclesiástico, que acompaña, solicitando 
la restitución de la Contaduría de Diezmos. Fie 
creido deber someter esta materia a la delibera-
ción del Congreso Nacional; i en su consecuen-
cia, dirijo a V. E. los oiijinales para que se sirva 
ponerlos en consideración de la Sala. 

Dios guarde a V. E . - Santiago, Agosto 6 de 
1 8 3 1 . — F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z . — / ? . Portales. 
—AI señor Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 

N Ú m . 2 2 1 

Después de haber dejado la copia correspon-
diente, tengo el honor de acompañar a V. S. en 
su orijinal, el recurso del Venerable Cabildo 
Eclesiástico de esta ciudad, solicitando la resti-
tución de la contaduría de diezmos por los fun-
damentos que allí se esponen. En efecto, cuando 
el infrascrito considera el ningún perjuicio fiscal 
que ocasiona la existencia de aquella oficina i 
los bienes que han dejado de hacerse por su 
abolicion, cree deber apoyar aquella preten 
sion, especialmente por el atraso que padece la 
revisión de cuentas de iglesias, por no tener el 
gobernador diocesano con quien entenderse di-
rectamente para mandarlas examinar. Fuera de 
esto, -se presentan muchos motivos que hacen 
necesaria la indicada restitución, i que no es-
pongo a V. S. por evitar una inútil difusión, 
cuando su prudencia tiene a la vista, mejor que 
yo, las razones que se pueden alegar en el asun-
to.— Dios guarde a V. S. muchos años .—Inten-
dencia de Concepción, Julio 20 de 1831.—Joa-
quín Prieto.—Señor Ministro de Estado en el 
departamento del Interior. 

Santiago, Agosto 6 de 1831. — Pase al Con-
greso Nacional con el correspondiente oficio. 
(Hai una rúbrica).—Portales. 

(1) Este documento i los dos siguientes han sido tras-
crito del volumen titulado Asuntos Varios, años 1834 a 
1884, pajinas 345 a 348, del archivo de la Secretaría de 
la Cámara de Diputados.—(Ñola del Recopilador.) 
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N ú m . 2 2 2 

El Gobernador i Cabildo Eclesiástico de este 
Obispado hace a V. S. presente que el 9 de 
Diciembre de 1828 se decretó por el Congreso 
Nacional la estincion de contadurías de diez-
mos, pasando su despacho a las tesorerías de 
hacienda pública. La esperiencia tiene acredi-
tado que aquella soberana disposición (por lo 
que hace a esta provincia) no ha producido ni 
puede producir ninguna mejora al servicio ni 
utilidad al Fisco. Pasaremos a demostrarlo. 

Las labores de la Contaduría de diezmos son 
minuciosas, complicadas i prolijas para dar con 
exactitud la distribución de la gruesa decimal 
en el cuadrante e hijuelas. A mas de esta prin-
cipal atención del contador, tiene la de asistir 
a los remates i juntas de diezmos, con voto in-
formativo de orientar con conocimientos de su 
oficio al Cabildo i Gobierno Eclesiástico cuando 
lo necesita, de examinar i poner reparos en las 
cuentas de fábricas de cerca de treinta parro-
quias del Obispado que, con perjuicio de los 
intereses de las iglesias, no se rinden, a excep-
ción de las de esta Catedral, ni las pedimos 
porque no tenemos a quien mandarlas para re-
conocerlas. Los Ministros están fuera de nuestra 
jurisdicción i no los consideramos dispuestos a 
recibir mas carga i responsabilidad que la que 
se les ha impuesto con la fábrica del cuadrante 
e hijuelas que dan la distribución de la gruesa. 
Este t rabajo necesita por algún tiempo la con-
tracción de alguno de los Ministros con uno o 
mas oficiales, i entre tanto desatiende las labores 
naturales de la oficina, que atrasan su despacho 
con perjuicio fiscal i del público. 

E n cuanto al pago del sueldo del contador i 
un oficial es costeado por los partícipes de la 
gruesa, a excepción de la parte designada al 
Fisco, que la recibe sin descuento alguno. T o d o 
lo espresado es evidente i de ello resulta que la 
supresión de la Contaduría de diezmos en este 
Obispado ha producido un vacío en el servicio 
necesario i peculiar de dicha oficina; que inútil-
mente se recarga el t rabajo i responsabilidad de 
los Ministros, causando atraso en la promocion 
de los asuntos pertenecientes a los intereses de 
la tesorería. 

En virtud de todos estos convencimientos, re-
clamamos por el restablecimiento de la oficina de 
diezmos en este Obispado con su contador i un 
oficial; i para que tenga el debido efecto espera-
mos que V. S. se servirá elevar esta petición has-
ta el Soberano Congreso con el informe que (con 
práctico conocimiento de todo) estime de jus 
ticia. 

Celebramos esta ocasion que nos proporciona 
la honra de ofrecer a V. S. los sentimientos de 
nuestra mayor consideración i mas distinguido 
aprecio.—Cabildo Eclesiástico de Concepción, 
Julio 15 de 1831.— jacinto González Barriga.— 

Antonio Ruis. -José Antonio del Alcázar. —Señor 
In tendente de esta provincia. 

N Ú m . 2 2 3 

El Presidente que suscribe tiene el honor de 
acusar recibo al señor Presidente de la Cámara 
de Senadores de dos notas que le ha remitido 
con fecha 28 del pasado, en que le anuncia el 
nombramiento hecho por la Cámara de Sena-
dores de las dos comisiones designadas para sos-
tener el proyecto de reforma de la Constitución 
i la adición al proyecto sancionado por la Cá-
mara de Diputados sobre la suspensión del re-
mate de los terrenos sobrantes del pueblo de 
Llopeo; i al mismo tiempo tiene el honor de co-
municarle que se le anunciará con anticipación 
el dia en que acuerde la Cámara discutir estas 
materias i en que pueden presentarse las sobre-
dichas comisiones. 

El que suscribe saluda al señor Presidente de 
la Cámara de Senadores con las consideraciones 
de su mayor aprecio.—Santiago, Agosto 5 de 
1 8 3 1 . — J O A Q U Í N T O C O R N A L . — Manuel Camilo 
Vial, Secretario.—Al señor Presidente de la Cá-
mara de Senadores. 

N ú m . 2 2 4 
Señor-

Teniendo a la vista la Asamblea Provincial de 
Valdivia la suma carencia de fondos municipa-
les en esta provincia, i que tal situación le im-
pide forzosamente determinar el planteamiento 
de cualquier establecimiento público de bene-
ficencia, se halla en el caso de manifestarlo a 
Vuestra Soberanía, proponiendo i solicitando al 
mismo tiempo los arbitrios que por tal carencia 
i para atender a los gastos i mejoras sucesivas 
en la provincia, se propusieron al Soberano Con-
greso Nacional por la anterior Asamblea de Val-
divia por medio de la esposicion siguiente: 

"Núm. 26.—Sala de sesiones de la Asamblea 
Provincial de Valdivia.—Julio 10 de 1829.—Al 
Soberano Congreso.—Señor: Cuando el artículo 
115 de la Constitución del Estado previene que 
las Asambleas provinciales propongan a Vuestra 
Soberanía los arbitrios que juzguen oportunos 
para ocurrir a los gastos de la administración de 
las provincias, es porque justamente se tuvo 
presente que esa administración era imposible 
pudiese subsistir sin recursos. La Asamblea co-
noce que la provincia mas exhausta de ellos i la 
mas aniquilada de todas las de la República es la 
de Valdivia: sus ingresos anuales solo ascienden a 
un mil doscientos pesos poco mas o ménos, por 
derechos que se hallan impuestos i por arrenda-
mientos de algunos terrenos a cargo de las Mu-
nicipalidades de los partidos de Valdivia i Osor-
no, porque la del de la villa de los Llanos con 
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que se completan las tres Municipal idades úni-
cas de toda la provincia, no t iene mas entrada 
conocida (en razón de su nueva creación i apro-
bación) que el pequeño impuesto sobre la chicha 
de manzana, considerado ya en la enunciada 
cantidad. La Asamblea está viendo que la po-
breza, (i aun dirá mas), la miseria de esta pro 
vincia se ha avanzado a tal es t remo por los 
trastornos de una época fatal, precedida a la de 
libertad que hoi disfrutamos, que ya apenas se 
ve circular el dinero provincial, acuñado para 
contener los estragos de la triste i malhadada 
revolución del 15 de Noviembre de r82r . N o 
se necesita mas para formar el concepto verda-
dero que merece esta aserción, que entrar en 
una lijera meditación de la serie q ie antecedió 
a esa época fatal, desde la antigua reconquista 
de este país; serie que solo ha de jado imájen o 
memoria de los sueldos i raciones que tuvo 
asignados el gobierno español, sin que se hu-
biese conocido el menor establecimiento que 
influyera en favor de una regular industria, ha-
b iendo sido todo el plan sobre que entonces ca-
minaba el Gobierno i estos habitantes, que ir con 
el dia: esto es, subsist iendo con ese sueldo i ra-
ciones, sin acordarse de lo que se podria haber 
t rabajado al objeto de adelantar algo en benefi-
cio público. Así es que esta provincia no ha 
podido contar con aquel capital, dirémoslo así, 
de que no carecen las demás, fundado en algún 
principio c imentado que asegure ciertos ingresos 
al país, ya sobre la agricultura, la industria o el 
comercio. Ella de todo carece, i estos ramos (sin 
los cuales es imposible pueda haber poblacion) 
son tan recientes i de nueva creación que apenas 
asoman al influjo de algunos hombres amantes 
al t rabajo, cuando desaparecen, por la falta de 
protección o recursos con que animarlos i con-
servarlos. De aquí resultan las urjencias en jene-
neral; la obstrucción de cuantos planes i medi-
das quieran adoptarse para impulsar esa agri-
cultura, industria i comercio; i de aquí, en fin, el 
mayor mal que pueda esperimentarse, cual es el 
de la falta de poblacion, pues muchos habitantes 
se ven obligados a emigrar del país porque no en-
cuentran ocupacion para buscar su subsistencia. 

La Asamblea, al decir que mil doscientos pe-
sos poco mas o menos hacen el total de entradas 
municipales provinciales en un año, sin contar 
con mas ingresos; debe añadir que, deduc iendo 
de esta cant idad los gastos ordinarios de sueldos 
a un maestro de gramática, a los de primeras 
letras, escribientes, porteros o sirvientes, papel i 
demás utensilios indispensables para el desem-
peño de las municipalidades i gobernadores lo-
cales, probablemente no vendrán a quedar diez 
pesos sobrantes, i en este caso no hai cómo 
a tender a obra alguna de aquellas estraordina-
rias que la conservación misma de una sociedad 
exije, como ser la reparación de un camino, ha-
cer un panteón, un puente, etc., etc. ¡Situación 
mas angustiada, difícilmente podrá darse! 

La Asamblea, al manifestarla con el objeto de 
buscar el remedio, solo t iene presentes aquellas 
necesidades cuya ejecución no deja lugar a 
diferirlo. Olvida por ahora el recomendable es-
tablecimiento de una casa de corrección, pues, 
a pesar de que se hace cargo de las inmensas 
ventajas que con él reportaría la provincia, m e -
dita que aun es t emprano para este proyecto, 
que debe ser esplorado con otros mas econó-
micos i de menos inconvenientes. Se contrae, 
pues, solo a los que quedan apuntados , como ser 
la composicion de caminos i puentes principales, 
casas de alojamientos i otras obras de esta clase. 
Ellas son como el órgano por d o n d e inmedia-
tamente se va a comunicar , i a dar impulso a la 
agricultura, industria i comercio; ba jo su protec-
ción i comodidad , los hombres se alentarán i 
emprenderán : aquellos ramos tomarán de im-
proviso un vigor que no es fácil calcular de 
pronto. 

En fin, la Asamb 'ea tiene presente que s iendo 
la construcción, conservación i mejora de los 
caminos i canales, los medios mas eficaces i po-
derosos de que un Gobierno puede echar m a n o 
para fomentar todos los ramos de industria, a 
este obje to se contrae con preferencia, conside-
rando que acaso él solo baste a enriquecer a la 
provincia de Valdivia, como se han enr iquecido 
otros países. Inglaterra es la prueba de esta 
verdad, pues a este poderoso recurso debe en el 
dia la mayor parte de la increíble prosperidad 
de que goza i la actividad estraordinaria que 
reina en su comercio, en su industria i en su 
agricultura. 

En fuerza, pues, de todas estas razones dema-
s iadamente fundadas, la Asamblea, cumpl iendo 
con el deber que la lei le impone, se dirije al 
Soberano Congreso proponiéndole como ar-
bitrio opor tuno la concesion que solicita de al-
gunos ingresos a favor de esta provincia, que 
hasta hoi se perciben por el Fisco i forman una 
parte de sus fondos. 

El primero de esos ingresos que la Asamblea 
pide es el de los diezmos: ellos están fundados 
sobre ciertas producciones de la provincia, i ellos 
no son otra cosa que un impuesto semejante por 
su naturaleza a los demás municipales. Los diez-
mos, conforme a las ordenanzas de su institu-
ción por el gobierno español, han correspondido 
a la Iglesia i al Erar io según las distr ibuciones 
de cada Obispado; mas, estamos viendo que los 
de esta provincia se re funden en su total en la 
Tesorer ía de Hac ienda pública, desde antes del 
año 1820, en c 'ase de depósito, sin que se haya 
hecho separación de cant idad alguna por la Igle-
sia u Obispado, ni t ampoco estén ya en prác-
tica las distr ibuciones que por medio de hijuelas 
hacia la l lamada Contadur ía decimal de Concep-
ción. Así es que esta producción provincial está 
q u e d a n d o a beneficio fiscal, mas bien por la cos-
tumbre que por haber razón fundada que le dé 
esa aplicación i derecho. Aun el mismo gobierno 
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español no desconoció estos principios, pues 
cuando trató de fomentar i protejer la repobla-
ción de Osorno, dispensó el pago de diezmos 
por diez años a todo aquel partido; es decir, que 
dejó su importancia a beneficio de sus habitan-
tes. I si este paso de protección i benevolencia 
dió un gobierno cuyas ideas eran perpetuar la 
esclavitud ¿con cuánta mas razón debe esperarse 
del Poder Nacional, cuya institución i principios 
son hacer la felicidad de sus pueblos? Si Osorno 
fué acreedor entonces a este ausilio, hoi toda la 
provincia clama con doble razón por el que tanto 
necesita, para evitar las ruinas que el tiempo de 
dia en dia le va ocasionando. Es, pues, de ur-
jencia absoluta i de rigorosa justicia que el monto 
de los diezmos desde el año de 1820 hasta la 
fecha, i el valor de los remates anuales sucesi-
vos, se declare a favor de los fondos municipales 
de esta provincia. 

El segundo ingreso que la Asamblea reclama 
es la propiedad de las tierras baldías a favor de 
la provincia, igualmente desde el año de 1820, 
fundándose en que esas tierras son un interés o 
valor intrínseco de ella. Aun puede decirse que 
equivocadamente el fisco conserva el título de 
propiedad en lo jeneral de los terrenos baldíos, 
pues una parte de ellos corre desde tiempo in-
memorial a favor de propios de esta ciudad, 
habiéndose dedicado también a la de Osorno 
otra parte cuando su repoblación; i una vez que 
hai derecho sobre esa parte, debe haberlo para 
el todo, respecto a que son iguales las razones 
de fundamento en uno i otro caso. 

El tercer ingreso es el derecho que al tanto 
por ciento'recauda el Fisco, en la venta de terre-
nos i otros fundos que sucede entre el público. 
Esta es una alcabala o imposición que, teniendo 
su oríjen en los intereses provinciales, es mui com-
patible que refluya en beneficio de sus fondos, 
declarándose así desde el indicado año de 1820. 

Estos son los únicos arbitrios que la Asamblea 
juzga oportunos por ahora i propone al Soberano 
Congreso Nacional para ocurrir a los gastos ne-
cesarios de la administración de esta provincia 
Si ellos se conceden, como es de esperar, i como 
la justicia i el bien nacional i provincial lo exijen, 
la Asamblea asegura adelantamientos conside-
rables en la provincia de Valdivia; pero de lo 
contrario o si no se le proporcionan equivalentes 
fondos por otro estilo, la Asamblea también 
predice con seguridad que la miseria i estenua-
cion en que hoi yace la provincia, llegará a pos-
trarla en una completa ruina. 

La Asamblea protesta al Soberano Congreso 
las consideraciones de su mas alto respeto.— 
D I E G O PLAZA DE R.os R E Y E S , P r e s i d e n t e . — N i -

colás Jaramitlo, Vice-Presidente. —José María 
Lorca.— Francisco Javier Castelblanco.—Rafael 
Pérez de Arce. — Manuel Carvallo.— Ventuia 
Fuentes.—Rafael Gómez.—Juan Félix Alvarado, 
Diputado Secretario.11 

La Asamblea actual de Valdivia, estando tam 
bien bastantemente penetrada que sin ser ausi-
liada, tendrá forzosamente esta provincia que 
experimentar su ruina total, por la falta de re-
cursos en que se encuentra para ocurrir a los 
gastos de su administración; espera por lo tanto 
que el Soberano Congreso Nacional, a quien se 
dirije proponiéndole los arbitrios que ha juzgado 
oportunos, i que se contienen en la anterior 
esposicion a que se refiere, no distará en resolver 
lo conveniente sobre su concesion. 

La Asamblea de Valdivia tiene la honra de 
protestar con este motivo al Soberano Congreso 
Nacional su mas alto respeto i consideración — 
V a l d i v i a , J u n i o 2 6 d e 1 8 3 1 . — R A F A E L G Ó M E Z , 

Presidente .—Andrés Uribe, Vice-Presidente.— 
José María Corvalan. — Manuel Jaramillo.— 
Victoriano Agüero. —Rafael de Lorca. — Manuel 
Antonio Cordones.—Nicolás Jaramillo.—Juan 
Félix de Alvarado, Diputado-Secretario. — Al 
Soberano Congreso Nacional. 

N Ú m . 2 2 5 

La Comision de Hacienda ha considerado con 
detención la nota en que el Vice-Presidente de 
la República pide se le autorice para nombrar 
un Visitador de las oficinas de Hacienda, i tiene 
la honra de informar a la Cámara de Senadores 
que el proyecto que acompaña el Gobierno está 
mui bien combinado para producir lo* resultados 
que se promete. La empresa de una visita jene-
ral de todas las oficinas de Hacienda, no sola-
mente es ventajosa, sino también necesaria, e 
imperiosamente reclamada por el interés jeneral. 
La vijilancia del Gobierno no puede alcanzar a 
las oficinas que se hallan fuera de Santiago, si no 
es valiéndose de comisionados fieles e instruidos 
i suficientemente dotados que vayan a esplorar la 
administración de los caudales públicos i a exa-
minar la conducta de los empleados, para darle 
todas las noticias que puedan conducir a la me-
jora i reforma del sistema de Hacienda. Sin datos 
i sin noticias positivas de lo que ocurre en el in-
terior de las oficinas, 110 pueden dictarse provi-
dencias acertadas, i todos los proyectos que se 
inventen sin instruirse antes en los usos i abusos 
que se conservan, serán aventurados. Por lo tan-
to, la Comision opina que la Cámara de Sena-
dores debe aprobar el proyecto del Vice-Presi-
dente de la República en los mismos términos 
que se ha presentado.—Santiago, Agosto 6 de 
183r.—Diego Antonio Barros.—Mariano Aris-
tía.—M.J. Gandarillas. 

N ú m . 2 2 6 

Recompensar el trabajo de los empleados pú 
blicos es un deber de los Gobiernos tan jeneral-
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mente reconocido, que no da ocasion al mas pe-
queño motivo de duda. Supuesto este principio, 
la Comision de Hac ienda encuentra mui justa la 
solicitud del presbítero doctor don Pedro Marín, 
promotor fiscal del Obispado de Santiago. En 
sus representaciones i los informes del reverendo 
obispo de Ceran, se encuentran los poderosos 
fundamentos en que la apoya, i los reproduce la 

Comision, op inando que el Gobie rno debe asig-
nar al Promotor Fiscal, a! menos seiscientos pe-
sos anuales de la masa decimal, i declarar que el 
desempeño de este dest ino por el espacio de seis 
años da opcion a los que lo sirven para ser pro-
movidos a canónigos.—Sant iago, Agosto 6 de 
1851.—Diego Antonio Barros. — M. J. Ganda-
rillas.—Mariano Aristía. 


